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BL ÜNIVBRS1L,
yySe publica diariamente en su Imprento,‘calle 

de San Pedro Ño. 9.
T^rSc vendé en él mismo establecimiento.—Kn 

)a Librería dé D. Jayrne Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63. — En él alnwoen dé D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquinq del RéloJn yen lh esquina 
callo do San Felipe, bajó les altos del Dr. D. Lucas 
Obcs*

FOR PHZLADÉLFHIA
STéTí; THE fine, fast sailing, copiSererl and cop- 

por fnstened brig vRLOCITY, J. Vv. 
Stansbery, Mostqr; has part of her oar- 

yo'engaged and will sail ror dio abovo pórt, oii ór 
sbéut tile lOthpvox. Forfreightor passago (having 
•jxcollont accommodations) opply to Capt. Stans- 
bery, or tho'consígneos _ __„

ab,l4 ZIMMSRMANNi FR AZIER & Go.

xr

ALMANAQUE,
Martes.—S. Pío V. y la Conv. de S, Agustín, 
f Sale ni Sol...i   á tas 6 lfs. y 48 ms.

So pone.......... ......4 lita 5 id. 13 id.

FASES »E Jti4 EUNA.

PIRA FILADBtiFIA.
X£é<EI aoreditado v muy velero bqrgantin 

F amerioano VÉLOC1TY, forrado 7
vadeen cobro,' su otipitan JoséW.

Stansbcry, saldrá pata aquel destino ol din 10 del 
entrante mes de Mayo; tiene ya contratado r.arte 
de su oargamento, y el restó recibirá a flete ; rtdmi- 
te también pasageros, para los que tiene excelentes 
comodidades. Para tratar véanse con el Capitán a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14 ZLMMERMAÑN, FRAZIER y Ca.

23ST ©3> 823S ©3 EQ^©-©3 
CRECIENTE,—el 5 á las 6 y 24 m. deja tnfde. 
LLEÑA,—si 12 á las 11 y 39 m. do la mañana. 
MENGUANTE,—ol 19 á la 6 y 59 m. <le id. 
NUEVA,—oí27 á las 9 y 45 m. de id.

WEIÁ.
LA hermosa y muy velera Fragata Fran
cesa ’ilio", su capitán Mr. Mohouars, 

Sáidra ames del fin del mes ¿utrante, tiene lugar 
para 1'600 cueros á flete, y ta enmara es muy apropo
sito para pasageros: para tratar por una ú 1otra cosa, 
ocurran ásus Consignatarios, Bertram, Le Bretón 
y Ca. ó á su Capitón á bordo. áb. M.

JLVLSO JLIj VI5BIACO 
■»A cusa de Martillo <lo LEON JOSE ELLAU- 
il 71 III y C u, so ha trasladado 5 la añilo do S.

P.dro oasqdeD. Antonio Montero, en cjunde^ ofrq-< 
loen en venta á precios muy equitativos los artículos 
siguientes.

Efectos.
Paños inglesas de suporiar calidad, paños de , 

danta dé id. pañuelos do inojino bordados de realce , 
y de tisfi, pnñüelóá dé gacilla de diferentes tamaños, 
pañuelos do algodón ue rebozo, tules, brontantea 
y briges par.a pantalones, torciopolo, cordones, cor- j 
batas dé'laúá, sombreros ingleses de pelo, finos y t 
entrefinos,1 sombreros de felpa ele última moda, ar? • 
pi|(eras, lonas y lonetas, bayetas para forro, hijft>do-¡ 
carretel &o.

Para almacén.
Almidón de trigo de superior calidad, gamuzas ■ 

muy superiores, cañas de botas de baquetas cosidas, 
becerros do diversas clases, canoálitas en surtido 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas dé I 
vidrio para zapateros, esteras de la India para piso y j 
para, ventanas, betún.en liquido y tinta para. c^cri-‘l 
bir, juegos de dama en súríido generpt, violines y 
zapatos de diferentes clases, ruedas pa a teosas de I 
bronco, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
sinohas para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
Pianos dé hermosas voces,-b’ánqúitóspárá piano, 

un esoritorio hermosísimo, un oparador con papa do 
mármol, jqegos.de mesitas de luz, espejos con cua- 
dróá dorados, captas dé costtira de teuChó gdstó, 
¡porta músicas, saliberas y, fosfores, y algunas ara
ñas'de cristal hermosisimas. - i', ,

MWSIO JLMimXC AJÍO
SUSCRIPCIÓN.

IBIENDOsidotestigosdólas repotidaa que-;
jas do muchos do los susoriptores al INS
TRUCTOR,, relativamente ol retardo 6

irregularidad que espárimontan en el recibo do los 
números do aquél periódico, y aún mas todavía dé 
lo defcotuoso dé las laminas y viñetas, las cuales 
nuuqa ppdrian mejorar los Editores del Instructor, 
á causa de que u'sau de matrices gastados ya, por 
haber Hervido á la’impresión do ochenta mil éjem- - 
plores del ‘(Pennyf Mágazine,” hemos creído que 
Comprendía á los adelantos del país la publicación 
iporíódich de ’un cuaderno, con cí título do MU
SEO AMERICANO;

Su redacción será desempeñada con la ayuda do 
los mismos materiales do que se valen los Editores 
derl.istriioto’r, y Sd plan y farota serán én todo 
semejantes a lg (Je esto periódico, aventajándole ,en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 
irrcmisiljomcnte & los susoriptórós él Sabádó.dé 
cada semíana. Las laminas do quo-irá adornado; 

jSob.ro ser sUperio.res^n finura a las. del Instructor, 
¿Atarán acompañadas de artícuk»s mas curiosos y 
útiles que los que figuran en las cólumn&s de este 5 
periódico. Todos ellos se referirán a aquellos ob
jetos que, mas.-analogía guardan'con las produc
ciones del país, y coú los medios' de inejótar la 
indíistria nacional, \

Se previene también que no sé puedan tirar'sino , 
luii numete muy reducido de ejemplares mas da 
ríos nccé3drioá para los subcriptorcá; asi, pues, las 
inersonas que quieran tener la colección1 completa 
¡son invitadas a suscribirse antes de la aparición del . 
segundo número. k • .

•T1

. CORKMOS

DIAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

-.9,16, 23 y 30do cada mos.El..

casa callé de San Sebastiaii No. 127 
S B fiB 0 BI Dor tas tres cuártas partes de su tasa- 
don, v 'se esperan^6 meses por la mitad dp sii .valor: 
quién guste tratar ocurra ál Cordon, frente a Ja 
Capilla, en la carpintería a toda hora, o a la palle 
de San Benito Nq.66Lcn los altos. ab¿y

AVISO.
(^E venden piedras para repisas de balcón labra- 
K&dásdc rñuclío gustó con diversas molduras : el 
auese interese en comprarlas, como, .también píe- 

ras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Fráhc'iscó Juanioó. . ' - ’ * nía'. 2.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile él........... 16 de cada
Para la de Santa Fé el 
Para la del Perú el

mos.

51WRE BE GP.ACAA.
SALDRA precisamente á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín trám

eos José y Luisa de porté de 200 toneladas, clava
do en cobré y 'doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las .dos terceras 
partes de su cargamento; admite carga. Los 
Sres. que deseen tratar pueden dirijirso á su con
signatario

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

PARI MATL^EliliA.
SALDRA á fines de Mayo el hermoso 
Bergantín francés Uruguay, clhvado 

y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
■para pasageros y las dos terceras partes de su car- 
fgamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse ásu consignatario

PEDRO JOURDAN,
ab.' Cálle del Fuerte No. 168.,

PARI EL. RIO JA
NEIRO Y BAHIA.
SALDRA para el 10 del entrante mes de 
Mayo el Bergantín- sardo BELLA NI
NA (forrado y clavado en-cobre,) tiene’

como una mitad de su carga y admite Jó restante, á 
fléte, y pasageros para los que tiene excelentes co- 
modifíades. Los SS. que quiéran aprovecharse de 
esta ocasioh ocurran á sus consignatarios,,

/ GAPÚRRO Y CASTRO,

SE ’FLiET 6 COK-
TRATA.

El muy vfclérb y nuevo bergantín
.. americano BRAGANZA, su Ca

pitán D. Lañe, del porte de 220 
toneladas? él que sé ihterése pór 

, él ocivra a 'sus consignatarios
9AVIS0N, LELAND y Ca.

a 22 No. 33, calle de San Miguel. -

S1E VE'K’®’®,
Sf yeíero Bergahtin náeional

GUIA t)ÉL ÚRUGYrÁY dféportó d¿ 
to,uuu arrobas, forrado y clavarlo en Cobre, de 
dua?.83 ®ahd?^c? ^excelente,mgreha, surto én este 
Puerto llegado hoy del Rfó Janeiro, está pronto 
mter£!FUkr £1<U® ? c«alq«i®v destino; quien sé “«vrese por gj puede ocurrir á

DOMINGO VASQUEZ.
PWto nS®." < e? caJPbi<> a^n buque 
yrupio para la carrera del cabotajé.^ áb. 24/

8® AA.QVm.-A,
¡KaUna casa frente a lh. Capilla de la Aguada 

" i comodidad para una fábrica de 
______velas o jabón. El que se interese por 

ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, qué hace pipa 
y media de sebo-—se vende en precio moderado.

saUna casa
I ■ » ü 2 ñ I d« toda- 

‘_ ?_l velas o

SVi AA.QVSVA.A,
SFJna casa, hermosa; ?n la calle de San Juan 
a No. 160’; tiene todas cojñodidades para 
-J úna ‘fiimiliá; el qúe guste ocuparla

- ■ - - * jgJde.S.
fe ......... ,a
puede yerse con su dueña qub vive en la calle (le S. 
Luis al lado de D. Narciso Figueroa, ó con él cor
redor oh número D. Pedro P. Olave. ab ¡1

^1 de muy buena calidad y á precio ;muy 
equitativo en casa de D. Carlos Robiílard 

palle del Portón No. 93. ab 2t

WNnegro cómo dé 20 años, de ofició carpintero, 
eñ la cantidad de 400 patacones bibres; el que. 

se interese en él.ocurra a! No. 28 calle de.Sp- Juan,

’li'TNA negra llamada Joaquina en la cantidad 
'«Sr ^e*32^ípso§; sabe lavar, cocinar y demas 

servicio de una casa.. Ocúrrase para tratar a laca
lle de San Miguel frente á lá panadería ¿fe Varela, 
ó'a esta iinprénta, que daran razón de su dueña<

PECCIÓN’GENERAL DE INS
TRUCCION PUBLICA.

(<&)E abrirá la Escuéla públicadc niñas bajo la di- 
Wr recóion de Ta Sra. -Preceptora Da Francisca' 
García de Perichon'el dia.2( del próximo Mayo, en 
la casa conocida por el Parqué de 1 ngénieros. Las 
Dérsoriás que qhieran ppner sus hijas en ésta es- 
"cpela podrán-- presentarla^ á Ja Sra. Preceptora
|uien.tiene obllgaeion de enseñar a leer, escribir,. 

aHtmetjca, coser; marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana;/ y. menago de casa, la instrucción es gra- 
tis^pira los pad res, a excepción dé los que quieran 
pagar, y tener á sus hijas a pupilo o medio pupilo, 
-ricen este caso Justaran el precio con la Prtcep- 
toral Montevideo Abjril 27 de 1835.

AVS.S® AA. F'CBAICO 
y^jRENTE a la, esquiqa de. D. Luis Lamas, en 
-•■S li calle de San Pedro Nó. 9, se ha abierto 
ima Botica có'n un surtido general, dé medicinas 
frescas; ¡sus; propietarios Se eneaygáyan^rle envjar 
aíwera todo lo cpijcernieñte á su arte, por mayor y 
por inrehór!1 1 ‘ ' i . ab Í9

AlVISQ.
QE aiqMíh en la callo dé han 7>édró la tiénda'#i¿ 
M filé delfihtido’ D. Miguel Conde: para - tratar 
ocúrrase a la misma casa. ab‘ 82

y^L café y villar situado en la callo de 6. Feli- 
’ pe frente á la.peyncria del Sis. Epcudero: el 
que se interese en.su compra ocúrra á lá mitúna casa 
quo-nau^ra-con quien, tratar. mayo. 2

AVISO.
p A Comisión Directiva del empréstito al Go. 
¿JB bierno, habiendo verificado en esté dia él 

sorteo de. 7500$ para amortizar 15 acciones, han 
resultado los números y accionistas siguientes—- 
Nos. ....... " ’ ‘ ' ” •

59
51
11
75
23

130
15

120
45

I 49
.14
116

3
9

29
126

6
86
44
6 ¡
9

10
6 i
4
4
3

44
106
24 

' 82,
,9
16

108
8

95 
í 2

1
86
7;

15
20
33 I
2

83
15
79
I 6

4
! . $ ¡

3
4

5'6i
41
71
31 1
.8.

13
77.
3
7

No rnas Sanguijuelas Por AudiáKouvíer trády- 
oído del francés por D. R. Miavielle; Antonio Dra
ma del ¡célebre Damas, Loa ‘ consuelos de Echa- 
varria^oesíns, La Volkameria o Aguimaldo para 
el añ > de 1835.

Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripciones al Mu
sco Americano.

Pesos.. Nombres.
D. Podro Jourdan............ .

Ramón de Artagaboytia 
Daniel Vidal.......

. Le.on Ellauri.........
Jacinto Miraonet.. 
Bernardo Zcnarro. 
Ramón Barbat.......
Bruno Escudero... 
Elias Gil........ 
Juan Correa;... 
Diego Espinosa

SS. Arteaga y Aresti.
D. Domingo Vázquez 

Ramón de las Carreras. 
Juan María Pérez.... 
Henrique Reissi g’....

SS. Juanicó y Cavaillon.
D. Toteas Casares....... .

•Antonio Montero.... 
SS. Juanicó y Cavaillon.
D. Ramón dé las Carreras.

Francisco Magariños.v
SS. Juanicó y Cavaillon....
D. Agustín Castro..;,'... 

Id.........Id........ 
Domingo Vázquez.. 
Antonio Montero.... 
José Sierra...... ....... .
Franpisco - Aguilar.. 
Eranpis.QQ Gutiérrez. 
Ramón dé las Carreras, 
Roque Gracejas......... 
José Bujan y Estoves.. 
José do Bejarl............

! Lilis Lamas........
. José Ramírez Porez.... 
Gabriel Antonio Pereira 
Tom'W Casares........ .
José María Vázquez Ferrada

, Ruínon Barbat........ 
Gregorio Lécoqq.....

SS. Hall, Dutton y Ca.. 
D. José* Ramírez Perez,

Francisco Haodó....
Ramón Barbat.........
Francisco García,..,.

5^ Juanicó.y Cavaillon,-.. •. ,......... .125
D. Agustín Castr.q.........Í25

SS. Siubaña'ch y herma., contraseña C...Í25
D. Domingo Vázquei..!.,,....125 

/ Agustín Castró.. Á .71. t. .7..-;.í.1251
SS. Capurró y Gábaáso.%.......L.......... ...;T25

Mus y Riboyro<...?..’^.í.:,j..í..,',j¿;',..Í25 
. Testamentoríade D. G. G.de Meló.. 125

SS. Zinimerníann, FrazieryCa...,...... Í..125
D. José de Bejarv,....................  125
’ Tribunal del óensúládó.'.,.....,„.......125

Manuol Fernández Lima ..............125
Domingo Vázquez........ ...... ................125
José María Vázqtíóz Feriada............125

AVISO.
la fonda dé la Constitución hay un cuatto ‘ 

para alquilar con muebles ó solo,, también si 
algunas .personas quieren tQmar comidas..por mes • 
el dueño hará su posible por que sea satisfecha, 
tiene un buen cocinero' á la moda delpais^ ab. 22

AVISO.
i^feÉ/ha' encontrado-uhá negra en él Migúele te, 

chacra dé D.-Juan Duran, llamada Juana, dé < 
dolor fulo, estatura rqgular, cara redondá,1 dice, que -■ 
su emo.,se .halla actualmente en Canelones,, y su p 
ama sé halla aquí. La persona que se consideró 
ama óaaio de ella, puede ocurrir a dicha chacra que 
se lg'entregará. , ~ ab 14

Se desea comprar*

UNA criada de buen servicio que acredite buena 
comportaeion con cuyas .condiciones , no se re- . 

parará en él- precio; la persona, que sé interese en ’ 
esto ocurra a la calle de san Juan N. ° 59 duran, 

razón o en esta impteula. .

, AVISO.
jA N la calle de San Car’.oa Ño. 171, so alquila 

WjLg ,un cuarto para una persona, y en la misma 
casa se conchava un negro de 14 a lü años, sin 
Vicios. ' . , ab 22

AVISÓ DE LA POLICIA.
JR dispósicion Siipénor se oyen propuestas 
en la Oficina de Policía de todos los habí tan- 

tes propietarios ó Ir’ccndados de la Campaña, quo 
gozeñ de residencia habitual en esta Ciudad pa
ra recepción'- del todo í> parte de la- colónizacioh£ 
con! rutada con D. Samuel Lafone en• Iqs mismo a 
1* rminos, y bajó las mismas base? que el Sqperipr 
Gobierno ha practicado su íntroducoioii én el país, 
sin qué ellas puedan ser alteradas con condiciones» 
inas onerosas á las clases .que la componen, debjen- , 
do respondpr al contratante en los mismos plazos 
s'-ñalauos de las cantidades indémnizablcs, previas 
¡aé fianzas de estilo,' cuya contrata existe én el ' 
Depar tomento de Policía paré informarse en casó 
necesario,—Montevideo, 18 de Aoril de 1835.

BLANCO.

ÍjE VENDE. '

WNA chacra sita en el .Arroyó Seco, en el pa-» _ 
r:il|c conocido por. Ombu do Grandal inme

diata a la casa de D.'Pcdró Perez; tiene once cua
dras dé largó, con arboles frutales dd todasicaliáa- 

dés y un edifieib en lo mas elevadó de dicha pro-j 
piedad, qué proporciona unáhe5mp.sisnna vísta para 
todas partes,' muy aproposito pava recreo -dé úna” 
familia. Sé dara por mil patacones menos do; bu.” 
tasapíou; 1^-personam\neq-'inte^c^c en su,comerá 
puede , verse 90a su propietario en lá misma 
chacra, ’ • 1 ab. 26

Montevideo, Abril 30 de 1835.

i/lviiso de la Policía.

Habiendo soiíciuidó^D. f. LcproVost estable- ¡ 
cido con Tintorería, en la callo do, S. Pedro 

núm. 169, quo- Jos dueños de varias piezas de ropa. 
qué sc‘ le dieron & teñiV ‘désde el año 1828 hafeta el
ide 1834 inclusive ocurran por ellas á la mencio
nada casa, el Jefe dei^Policía accediendo á, su 
pretensión’ ha cletcrmiqaJo publicar él presente ' 
avisó á fin dé qdé Íos"ipteresádos en la' ropa depe», 
sitada oon aquél objeto se sirvan'pasar á. recibirla ; 
en-eiitérmuo . de 16 diga que por ahora ; se les se?., 
ñála, pitra cuya*efccto®ucden dirijhrse 'á ta réfefidj) 
callcy casa. Monte vicien Abril 13dclS35, .

V

jqegos.de
jSob.ro
en.su
G.de


ESPAÑA.

Exposición presenta da •'& las Cortes generales del 
reino por el Secretario' del despacho universal 
de Gracia y Justicia de España en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artículo 36 del 
Estatuto Real.

' (Con tinuaoion.)

En vista del poco fruto que produjo 
esta amonestación, sin embargo de las 
encíclicas que circularon, 1 a mayor par- 
te de los prelados en Obedecimiento de 
la excitación soberana, S. VI se dignó 
acordar las medidas correccionales con. 
njgnadas on sus reales decretos de 26 do 
Marzo y 10 do'Abril.(nú ooros 4. ° 5. ° . 
y 6 ® ], cuya aplicación ha torirto lugar 
on todas las trasgresiones que llegnrorí 
á noticiados. M. por notoriedad, ó á 
virtud de los avisos y de ’a -competente 
averiguación de los hechos que propor i 
cionnron las A ferentes autoridades, con; 
especialidad los comisionados regios de 
las provincias Vascongadas y reino de 
Navarra^ com’siohes importantes que 
dictó la sabiduría do S Ú., y que han 
producido los mas saludables efectos, 
atenuadas con su asidua vigilancia y so " 
lícito esfuerzo loí horrores dé la guerra 
ctvd en aquellas provincias y soateniew- 
dó y me orando el espíritu* público en la 
parte libré de ellas, hasta el’punto de. 
organizar la mi icia urbana, que prestó 
servicios eminentes en las incursiones 
de les rehelees sobre Victoria y otros 
■pueblos.

Y por lo roli’ivo al pernicioso influjo 
do algunos eclesiásticos, han contribuí ‘o 
ú-neu? ral izarle, promoviendo la expedí-’ 
cjoh de las reales órdenes, de l.° de 
Marzo y 12 3o Mayo (nú'meros 7 ° y 
j8.’° y-cuidando’do su-ejecución con el 
>majTor esmero. .

Todavía S. M. firmemente persuadí la 
■jde la ventaja de medidas -do precaución, 
di¿tó la muy - importante de asegurarse 
que la jurisdicción eclesiástica ’se oger- 
cieso por personas adictas á S M. r'esu— 
citando,, con la amplitud conveniente, la 
sábia ley (nú¿ñgro 9 ® ) del Sr. Rey L. 

¿Garios III, sobro ptovirionesí 
• JY con el plausible fin de atajar él mal 
en su ráiz, y el d.e poner én armonía los 
respetables intereses de la Religión con 
lps denotado; deseando proceder on tan* 
gy a ve materia con la circunspección y 

, detenimiento que su naturaleza exigía, 
por reai’<lécr(úó de*^2de Abr‘l*jnúmero 
10) tuvo á bien crear una junta ecleiiás* 
tica compuesta de las personas mas r,p 
enmendables por su virtud, ciencia y pa 
triotismo, trazándo’e en ,la instrucción 

-que acompañaba, el plan do sus opera
ciones y él fin á quo .debia-drrifr sus
trabajos, y allanándole’ el Camino por 
iríctiio dol real decreto de 22 de Abril 
(número 11 ,) real órden de 17 de Junio 
(número 12), y real decreto de 15 de 

-Julio (número 13.)
S. M. se complace en considerar,.que 

llevadas ú cabo las tareas de la junta, y 
su egccucion por.partédél. gobierno, coh 
la respectiva concurrencia de la Santa 
Sede v do las Córte», «en lo que fuere 
menester, podrá eidero español secu 

"lar y regular ofrecer dentro desbreve ti-- 
o i’po el cuadro mas lisonjero á los ojos 
de la-verdadera piedad y de la mas se
vera economía; beneficio de, que partre’- 
paráttodo él territorio, español á virtud, 
dol ya citado decreto y del de 24 d«*. 
Marzo (número 14) y que facilitará so 

¿bi »’ima er*i él de 12 del presente mes 
(rúmeiol5.) •

-Negociado -civ'd. de la penis nula é islas
■ adyacentes.

"El mas importante negociado civil de 
-esta secretaría, el propio ó -inseparable 
de ella, es el de la administración de jua 
4i-ia. *

Bajo este punto de vista le correspon
de cuidar que sea pronta y cumplidamen 
te administrada en toda la Munarquíu, 
-dotarlos tribunales de sabios-y rectos 
ministros, y ¡oíos competente» colabo 
redores, y contribuir áq’se llene tan so 
borne objeto, removiendo cuantos obstá 
culos se le opongan.

Al onca gai me do la Secretaría, hallé 
preparados algunos trabajos, y esperi- 
.menté la-ansiedad mas justa de que se 
concluyesen aquellos,y de que so pro

movieron otros .que reclamaba la mas 
imperiosa necesidad.

El primero de esto4» tres objetos, en el 
último espado que tenían las cosas, se lle- 
nuha del modo .mas arriesgado. Socolor 
de la pront y1 cumplida administración 
de justicia nvonó mas do una vez la se
cretaria expedientes jtidicia'es para re
solverlos por sí, ó por medio do nuevos 1 
4u ces nombrados ni efecto. Otros fue 
r-’n arrancados de los legitimos tribuna* 
les inferiores ó superiores donde debían 
activarse, para radicados en los de ape* 
lacion ó en él Consejo que no reconocía 
limites á su territorio en esta parte.

Todavía se extravió el celó, á pretestó 
de la cumplida administración de justicia 
basta di pumo de abrir juicios ya feno* 
oídos en materia criminal, y da abrirlos 
en negocios civiles después de cerrados 
por ol extraordinario remedio de la ley 
de Segó vi a, ó sea el juicio de mil y qui* 

mientas. S. M. -puso fin á semejantes 
arbitrariedades, prescribiendo lus reglas 
oportunas en roal decreto de 21 de Ma
yo [número 19], por cuyo medio se des
cargó ademas la secretaria déla indeci* 
ble multitud de reclamaciones sobre ve* 
sucitar causas Tmoeidas, 6 variar el cur* 
so de las pendientes con que so veía dbru 
mada y distraída de sus mas perentorias ■ 
atenciones: y limitó la suya acerca de 
este particular, á excitar á los jueefes en 
los c&sos respectivos para que no domo* 
rasen-el curso de la .ju3ticia;-y á vigilar 
sobre él modo con que la egercían, exci* 
tanda ol celo dé los tribunales superiores 
sin alterar el órden legal do los negó* 
cios. ' . í

S. M. tenia preparado también la I 
competente ley que’ organiza los recur
sos -prote.clivorcontra la menguada ó-vi-. 
ciosa administración dé-justicia por par* 
t o de i as audiencias, pero ocupado su 
real ánimo en preparar la lev de respon• ; 
fiabilidad, y dé dictar tan interesante re* ' 

-solución con la concurrencia de las Cór* 
tes, suspendió publicar aquélla, cuyo ’ 
caracto'* debia-ser provisional, y encargó 
á una comiíion de magistrados el pro* . 

iyectoi:[No 20] de la medida permanente.
Entre.tanto, para destruir el escanda

loso abuso de arrancar el conocimiento 
de las- caúcas de áus jueces naturales; 
abuso entronizado sin .^contradicción en 
materias de mucha gravedad, .so -sirvió
S. M. acordar las providencias, cpnvq* . 
nientes. A dicho fin por su real decre
to do 16 dé junio.[número 2L] suprimió 
las .intervenciones de causas concursa- , 
das, ó próximas á serlo, qué sé acofdá 
ban por una medida gubernativa, privan- - 
do á los logítimos acreedores de la ple
nitud de sus acciones contra el deudor,, 
sometiéndolos A un, juez especial qué; 
reunía el doblo carácter de administra
dor,’y .que. por éste concepto pudiera in
teresar e.í que sé perpetúase la a >rqinis— . 
tracion, y reduciéndolos á recibirlos in
dividuos que ésta acor 1 aba.

Reforman do éste deéórden eñ 10 civil, 
existía otro no ’mónos grave en lo cri hi- 
nal: tal ora el de las comisiones militares 
Su creación no afi-ecia recuerdos muy 
lijonjeros; pero el plausible deseo de ver 
aniquiladas las-facciones que levantaran 
Ja ambición y el-f mutismo, hizo que se 
prohijase con afan. Sin embargo, ado 
lecian de dos vicios capitales, que debían 
producir cus necesarios-resuhados.

Consistía .el uno en que las manos en* 
cargadas dé la primera actuación, es la 
ciave de lo9 procesos criminales, aun* 
quo muy A próposito para determinar la 
trasgrerion de un articulo de .ordenanza 
sobre declaraciones de compañeros dol 
reo mismo, llenos de pundonor y de res* 
peto, no lo eran para descubrir ios ocultos 
manejos de los conspiradores: y perdido 
el hilo en Jas averiguasiones primeras, no 
cabía subsanar después tamaño defoctoj 
resultando de aquí no pocas veces la 
monstruosidad do que los jueces teman 
lá mas completa convicción moral de 
hpbcrse perpetrado el mas atroz delito 
por tales ó tales persones, al paso que al 
tiempo de fallar no encontraban la prue
ba lega) tan clara como la luz del medio* 
día, que exigió la sabia ley de partida en 
defensa do la inocencia.

Por otra parte, la monstruosa organi
zación de someter ol fallo asesorado do 
un consejo pleno al pnreoer dol at&sór do 
un general, el cual conservaba tan im 
portante superiodidad sobro la revisión 
de tres magistrados, dando lugar á un 

exámen ante el supremo consejo [hoy 
tribunal] de Guerra y Marina, no solo 

¡era un círculo vicióse, sino que autori
zaba perjudiciales dilaciones, esencial* 
mentó contrarias el establecimiento de 
áquellos'tribunalés de exepcion.

8. M. no desconoce la utilidad y ñoco* 
sidad de los consejos ordinarios de guc* 
rra para los reos de traición que anren^a 
la fuerza armada directamente ó auxr 
liando á las au oridndos civiles: porque 
será tan rápido su curso como acertados 
sus fallos; poro en cuanto á las conspira* 
cionos que descubra la policía, ha creído 
conven .ente restituir por reg’n gene al su 
conocimiento y decisión á la Real june* 
dicción ordinaria, si bien b-ijo las base* 
de celeridad y de celo que la tranquili* 
dad pública reclama, y prescribió S. M. 
por la competente Real órden [número 
22J

Finalmente S, M para llenar el im* 
portante oh jeto de dar impulso á la pron* 

<ta y cumplida administración de justicia 
excitó por cuantos medio =i legítimos están 
al alcance do un gobierno, álos.encar• 
gados de hacerlo, con presencia de los 
avisos de los^comandantes generales 6 do 
distrito, de los gobernadores civiles, de la 
superintendencia de policín y 9us depen . 
denciasj ó de.un simple particular come 
interesado, ó ep uso de la acción popular 
que nuesh*a legislación tiene reconocida. 
Y sin estos estímulos, en los casos gra* 
«ves transcendentales y de notoriedad, 8. 
.VI. so anticipó á los justos deseos de la 
nación. Guiada por tan notables princi*. 
píos, en el discurso de apertura de Córtes 
generales del reino, anunció S. M. qúe 
promovería ante las mismas, la pronta y' 
cumplida administración de-jusiicia. sobre 
el delito do alta traición, jn que ha incur
rido el Infante O. Carlos María'Isidro de 
Borbon y Borbon. Las Córtes saben 
que esta promesa no ha tardado en cum
plirse.

a© waaasitícDs

•MINISTERIO DE HACIENDA. 
STontevideOf Mayo 4 de 1835.

Cuando él Gobierno, tuvo eJ’honor 
•de informar á los Sres. Representan
tes sobre el estado critico de la Ha
cienda Nacional, v de -indicarles va
rios recursos que dependen de su de
liberación para qcurrlr al pngo de la 
deuda pública, se permitió recomen
darles como uno de los objetos dignos 
de toda preferencia poner á disposi
ción del Gobierno arbitrios pata el | 
pago de los réditos de las pólizas, 
con que, por su proyecto de tfecli* 6 
de Marzo último, propuso á las HH. 
Cámaras .pagar los créditos de un 
carácter mas preferente y exi- 
jible. Autorizado ya por la ley de 
¡a A. G. de 29 de Abril pnwcirúo pa
sado para emitir dichas pólizas ‘ hasta 
la cantidad de 700,000 pesos, ha creí
do* de su deber reiterar á los Sres* 
Representantes las mismas observa
ciones qu hizo en el citado informe, 
asi respecto dé la urgencia como so- I 
bre la naturaleza de los recursos que 
asignen para aquel esencialisimo obje
to. Inútil seria molestar la atención 
dé los HH. RR. para demostrar que 
esos recursos no deben buscarse en 
las rentas ordinarias consignadas por 
íley al pago de los gastos generales 
del servicio público, en razón de que 
ellas no son suficientes para Henar el 
presupuesto, resu tundo un déficit en 
algunos meses del ano, tal como en el 
presénte y otros. Tampoco debe 
contarse con las entradas de censo y 
demas productos de propiedades pú- 

I blicas, que porser eventuales también, 
y de poca importancia apenas alcan
zan para suplir aquel déficit en los 
casos indicados, para atender en 
otros, al pago de créditos atrasados, 
que no pueden retardarse sin com
prometer el. del Gobierno.. Estas 
consideraciones persuadirán, sin duda, 
á los Sres, Representantes de la nece
sidad de crear nuevas rentas para 
ocurrir al pago dé réditos; en el 
-concepto do queelias deben ser de 

tan fácil y segura realización que el b 
Gobierno cuento rrensualmcnte con ir 
una suma en metálico capaz de llenáis 
el objeto á que se destina ; y que, «e»^> 
gun un calculo aproiimado, no puede Ib 
ser menor que de ocho mil pesos en i 
mes común. Ese objeto HH. RR, 
es tan sagrado por si mismo: se halla r 
tan intimamente relacionado con cll 
crédito del Gobierno, <jue no deberá i•> 
estrñar.e que difiera la emisión deil< 
pólizas hasta el momento en que pueb le 
da contar de un modo positivo con la f 
cantidad preindicada; y estaría 
demas recomendar á las HH. CC<r) 
la urgencia de esa medida, sabiendo c 
los Sres. Representantes cuan pre-L 
rniosos son los apuros del Erario, y ’ 
cual la necesidad de satisfacer ó las ? 
justas reclamaciones de sus acrehe»,y 
dores. A mas de las rentas que se ffc 
destinen ó los réditos de las Pólizas, t 
cree el Gobierno oportuno renovar a j 
los SS. RR. la solicitud que hizo enlli 
su Informe de Hacienda acerca de fc 
recursos para atender á varias ex i- L 

•jencias de la Administración; y al’ 1 
pago dé otra multitud de créditos qué i fe 
no^deben ser satisfechos condocu-Jk 
montos de aquella clase, asi como no 
puede desoírse el justo clamor de los. ? 
acreedores ; supuesto que cualquiera . 
que fuere lá cantidad que. produzcaliJIri 
los arbitros que el Gobierno exíje mi®1 

| ese concepto, nunca dejará un sobran
te sin destino á que aplicarse, tenicn-1- 
do en ultimo caso el de la amortiza-» 
cion de las Pólizas mismas. Sobre 
uno y otro objeto el Gobierno espera . 
que los SS. *RR. fijarán su atención L 
con la posible preferencia. i

Y al dirijirse al Sri Presidente do I 
la H. C. de RR.jtiené, con tal motivo,, i 
da satisfacción de' saludarle con su I 
jnayor consideración y apreció.

MANUEL ORIBE.
' JUAN M. PEREZ, f | 

Sr. Presidente de la H. C. de RR. »

i i
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Extractos de Periódicos eslranjerós»

Madrid;—De algunos dias á esta 
parte la cuesiton sobre intervención 1 

francesa, como único medio de; con
cluirla guerra de nuestras4 provincias 
se agita con mayor calor q’ antes; y 
estgmismo calor y elq’ muchos nuies« 
tranen defender q’ nos es indispensa
ble comprarla paz á costa del oprobio, I 
da bien claro á entender que no es 
solo en las plazas y tertulias donde 
se ventile una cuestión, á nuestro 
modo de ver, tan desacertada é ino
portuna. Desacertada la llamamos 
porque desacierto, es y no pequeño 
disputar sobre cosas cuya resolución 
esti bien clara, y acerca de la cual 
no puede caber duda a'tás personas I 
que esten en ella verdaderamente in
teresadas. Nadie con tanta vehe
mencia como nosotros desea la prbnta 
terminación de la guerra, nadie ver, 
con el último golpe á Zumalacarrcgui i 
inutilizado el último esfuerzo de los | 
que «o empeñan en poner un obstácu- ¡ 
lo á la libertad do la nación. El bien 
déla patria, el amor ó la libertad, i 
(que tal vez no puede existir coniple* i 
ta mientras existan las hordas faccio
sas; son los que in*lucen este deseo en ; 
nosotroos, y eremos también que en I 
t alos cuantos le tengan; y eso mismo 
bien de la patria, ese amor A la liber
tad eon los quo rosuvlven lo cuestiop ¡



II

I

* •* J
¿e que húhlmivw, y on la que hnm^ í 
de ‘ieci:lirnos á flkvnr de In prolonga* 
cioii déla guo»'ra 6 de una i nerven* 
cion oxtmngfpra. Resta puoi deter- 
rmr ¿ 'ual do los d*».* términos os m s 
t’UTible A la nación» gloria, á su 
bien ñ su independencia? una (junrru 
que nos llegué fi primar» s» se quiere, 
<le tres dé numtrus ñas ricas provin-’ 
cius, que cerrón© de una mitad nuos» 
tra y» escasa población, que ng’ute 
nuestro erarm, y en la quo (figuran* 
dones imposible hipótesis) sucumba
mos como buenos o una paz, merced 
a la cual Mijotemos á los que no quie
ren híiesti’o blando yuiro» pero cowt- 

•ptud’i por una intervención que pon
ga en peligro nuestra independencia 
que desacredite nliestro valor y nues
tro amor a ínstitucio .és quo no he
mos sabido defender por nosotros 
mismos, quo ponga én «luda la ver 
dad de que somos dignos de ser li
bres, y p<^r ñ’timo que nos haga me:-? 
recaderos del mismo desprecio que 
se grang'earon nuestros enemigos en 
otra .intervención menos vil que fue
ra esta? Elija el qué apie tsu putr », 
y el que de buena fé dign que la.ama 
concédanos que no erramos en lla
mar desacertada una cuestión que 
tan facilmonte s© decide. De que lo 
¡harán asi todos ’os que hayan duda
do alguna vez, sin malicia^ estamos 
bien seguro'1; pero.-de diferente nix- 
Dera piensan Otros, y no seran pocos 
entre 1 is muchos que abog »n por la 
interveniríon. Hay personas que 
aparentando ún santo <‘elo pór la paz 
quisieran ver echadas por tiérra las 
instituciones que nos abren el camino 
A.las reformas y la verdadera liimrtad 
vJya que : esto no sea fácil pretenden 
minar el edificio recién alzado, desa
creditándola, y a lasjiersonas también 
que nos interesamos én ver pronto 
llevada á cano su perfecta conclusión 
y con ella la felicidad de Pspañ i, que 

c nacemos consistir en un gobierno 
libre. De desacreditar la. obra, no 
ípy medio én verdad, qu*? r^-

quo' ruego á Vd. publique én contestación á las 
dichas observaciones, por ser la primera vez que 
lo ocupa su atento servidor.—

Un hermano del dueño de la Escribanía.

Que todo parece tolerable, dice el Sr. Fiscal, 
“menos el que para-entrar en posesión (dé! ofi- 

■“ cío) ocurriese mi p .rte á otro quo el Juzgado 
“do lo Civil: quo de ésto se queja el auto en tér- 
“ ipinos que conmueven, y en prueba do que nun- 
“ca miró con indiferencia el procedimiento da 
((Antuua, el dicho Juzgado recuerda que se opu- 
“ so, y no. luíso dar la posesión del oficio sin con.' 
“ sulta de V. E.w....... Pues por mas quo conmue*
va el auto del Sr. Juez Letrado, á quien respeto, 
no por éso dejará de ser un brror muy gran- 
de de su Señoría y del Sr. Fiscal, el asogu- 
raí*, que mi parte debía ocurrir á aquel para en
trar en posesión.—El Supremo P. E. aprobó .la 
renuncia que Da. María Estovan había hecho en 
mi parte dol oficio, y lo concedió que lo sirviera 
por substituto» siehdó éste el Escribano, Público 
D. Manuel del Oastillo i de estas disposiciones
dió aviso oficial a V. E. y al Sr. Juez Letrado, 
cuyo acuse de recibo se registra A foja 52, de la 
1. a pieza. El Gobierno no podía ignorar, que
su participación á V. E. tenía por único objeto
exitar su celo por el mejor servicio público, 
cáso de que ol Escribano’propuosto no tuviese, A
juicio dol Tribunal, las calidades requeridas; 
pues que por ol artículo 98 del Reglamento de
Justicia no so le atribuye el nombranvento de 
los Escribanos,que actúan en lo Civil, y las cáu- 
s.is de Húcieh^a, ni monos (y con razón) el del 
de Gobierno, y después de ésto ¿ qué le restaba 
que hacer para que mi parte, ó su substituto on- 
trose, ú servir la Escribanía, mas que Ordenará 
Cdsas que le entregase los papeles? Si, éra el 
Gobierno quien deponía de la Escribe de Go-

hábiles, y llamar en nUéstr» ayuda á ! 
qnfencs por f»v »r, .fsi pu^je haber I 
favor costoso,) cóiitribuyan con no» 
sótrns no ñ reniatárl”,, pero á sosté- 
TÍer la y evitar sé/resun ui. sus ínas \fir- 
meApimientos. ■ .

Es‘os tnjoí córi semejantes ápárien'íiis 
y tan dañadas intenciones, ''desean la in* 
tórvencion .cstranjera porque sentirían 
ver. qué cl panido, al que re finjen están 
unióos, triunfase por si solo desús ene* 

^Iñigos; envidian que cier'a c ajo de hom* 
bies so i quienes no pueden transigir, se1 

* llenen de gloria y añ idan nuevos laureles 
á los en otro tiempo adquiridos.

Por ellos cabalmente es por quienes 
eligimos que era inoportuna la cuestión, 
puesto que creemos que la resolución dn 
ella conforme á loqüe apetecen, sería un 
paso dado en friso y que no tendría efec* 
to. No tratamos de convencerlos, y aun. 
quo en el*o hubiéramos pensado no nos 
valdríamos de los argumentos que se de* 
dueen de las palabras mágicas de patria,, 
libertad é independencia, que suele» te* 
ríer por vacias de significación y de sen* 
tido. Solo tratamos dt, probar, y quizá 
sea este un medio mas aproaórito para 
que'cambien de epimon, que aún cuando 
se ejecutase lo que la suya dicta, q ie la* 
ría sin embargóla lucha en manos de 
quienes al presento la defienáerí, y á 
quienes toca finitamente el acabarla.

Los que se atreven á proponer la in 
tervencion estrangora, ¿están seguros 
de que nos la dieran los franceses, á quíe* 
nes exclusivamente podíamos pedirla ?_
Esto es lo qup creen loa talos, pero de lo 
que nosotros dudamos mucho, á nuestro 
entender con sobrado fundamento.

No goza todavía la Francia con- tran* 
quilidad de su revolución <ie Julio? la 
banta Alianza enemiga siempre de la 
felicidad de todo-i sus vecinos, si han de 
lograrla por. medio de gobiernos repre* 
tentativos, no ha tenido hasta aquí otro 
freno quo la contenga para moverse con* 
Ira ella, que el temor y la poca probabi* 
lraad de alcanzar un buen resuitado ; pe* 

no por esto hQ perdido su animosidad,

tiorioc^Fñ^'S dAlM’es arquitectos1, y póeni •

Ü
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1 I ■ / I H! S iá la Cámara de Apelaciones los adjuntos trozos,

I
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i y el deson de aprovecharse de la mas 
I peq’toñ • ocasión quo so le prnson'G — 
I La Fínnci », nu«»s, tiono mucho on que 

pensar; ti»*no muúhn quo hacer con solo
I tratar de defender su liimrtad. Y si on 
I todos tiempos ha sido denimiadn urgen'e 
i para ella e^ta nepo^idad, lo os mucho 

masen el dia, en que el ministerio We* ,
I llintfton no puedo prometer irarantias do 
| unión con la Inglaterra,'como las ofrecía 
I su antocosor. Esta misma lagratArra, 
¡ quo hace dos motos mo presentaba como 

la mu segura aliada de la Francia, es 
q'itzi ahora ol apoyo mas firma con que 
cuenta la Santa Alianza para l evar ado* 
lauto sus progresos, si ol Parlamento por 
lo¿ medios legales, 6 el pueblo ingles por 
una rovolu don & q tees posible lo con* 
duzc\n su am »r á la roformt, no ponen 
las riendus del gobierno británico en ma*

I nos do los quo catón \ is^ue^tos á l e vari a 
á cabo.

i Ei Minis'orio fumaos no puede monos.
• de conocer los peligro i á que e^pondri i 

á la Francia una intervención arm da en 
! los asuntos do nuestra p?nimul&: no puo* 
I de oír c«m indiferencia las am mazas de

• a Santa Alianza «i que d ina Ingir se.» 
mojan'© intervención, v que ten Iría mil*

; cha mas fuerza apoyadas on el dosagrn* 
, do con que la miraría la Inglaterra. Y 
í aunque on las cámaras francesas hubie* 
¡ ra muchos quo ó por amor á la libertad ó 

por oponoráo al m nisterio qu siorun 
prescindir de la idea de estos peligros, 
quedaría en ellas perdida nuestra causa,

I
II
! puesto que no hay probabilidad de o*ra 
i cosa sino deque el ministerio se sosten* 
i ga con la mayoría, que ya ha a Iquiri to. 
’l Vano seria por consiguiente nuestro 
¡i intento en pretender la intervención, de* 
J sairados quedarían los que do buena to 
i la de«oan, y frustradas las esperanzas de 
' los que con siniestras intenciones la 
| piden.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Editor del Universal.

No sé si ésporquo ya piuta on ciñas, que un 
hermano mío no ha querido tomarse el trabajo de 
contestar á unas observaciones, que sé lo dirijio. 
ron en el No. 1;683 del Universal, bajo el anóni. 
mo de unos ciudadanos. Ei ha contestado á mis 
instigaciones,' que és una imprudencia lidiar 
con los Jueces.—*Yo no lo entiendo; pero me 
parece que el callar, és por ser mudo, ó no tener 
Tazón: y como creó no estamos en uno ni otro 
caso, hé copiado de un escrito que aquel presentó

bléruo, ¿ <b dondn so ha snon'tlo, q* thbhri inter
venir otr i Autoridad p »ra dir la postf loi ? Nin
gún defacto hnvo on é*to; y aunq ii lo havhia, 
no siria á mi panto ti quien por olio so le liiaimi 
cargo, y ¡jí ni Gohiorno que di til modo lo ordo, 
nó, y aun misblon al Jmz Litrado, qua onltió 
pro venirlo o i su contostaoion ésa fon nalidxd, ya 
qu* era á su juioio in lispiusablo.—“ 01 mismo 
Juez, lino el Fiscal, (y fórina di éllo un agravio) 
borrigió dospuos y no encontró motivo para ne
gar á Antufla la posesión.”—*¿ Y porqué se la 
oopoedió ?—«Par Id uohda», so nspresa en su nu- 
to, del titulo presentado.' ^Y como no opinaba 
dol mismi modo ol dia 2) do Enero do 1831, 
cuando so lo prosnntó ol propio título pidiendo, 
le mí parto quo lo amparase en la posesión 1-— 
£ Para quo lo olevó on consulta á S. E. ? Para 
quo dospuos, (según lo esplioó on su auto de foja 
36, pi 'Zi oorrionto) quorín oir á las partos, pura 
conocor di ol juicio hvbia do ser ordinirio ó su
mario, ai os qua al fia habría de mandar ddr á 
iní parto lo pososion por la valide.? del título 
presentado................     ...........
......« .....Poro el Fisoil dice on varias partes do 
su escrito, y aún lo ooncluys repitiendo, que el 
verdadero posee ’or do la Escribanía ha sido y és 
siempre el Fisco, y q’ no puo:le darse la pososion 
inmediata fundada solo en el titulo (bo trata de la1 * 
pososion do h Escribanía do Gobierno y do uq titu
lo espedido p’ el Gobierno) “porque entonces hay 
compra y no hay tradición....... ¿ Qie es tradición,
Exmo. Sr,! Si es la entrega que so nos hace de 
alguna cosa trasladándonos la pososion, también 
es cierto quo, Patientia, de scientia vsnditoris, 
videntis emptorem venditam possedere hab\t vem 
traditionis, cuando venditor teñebatur tradere et 
precesslt titülus. Lo és igualmente que.......ex
contracta principie (como ya lo he dicho) domi- 
nium transfertur aboque abie traditione, et in- 
ductíone inposesionem.

Y sobre todo ¿ no es verdad, Exmo. Sr., que 
la. entrega ó tradición no puede tener lugar en las 
cosas incorporales como las servidumbres y domas 
derechos, pues que aquella es reprosontada por 
el uso de aquel á quien se conceden, y por el con. 
sentimiento del que lo ha concedido ? , ¿ Con que 
razón puede puos negar nadie á mi parte ésta 
cuasi entrega ó cuasi tradición, cuando es noto
rio en toda la República que sirvió por su substi
tuto lá Escribania taijto tiempo por disposición.y 
consentimiento del Gobierno y con consentimiento 
do todos los-Tribunales del País ? -

DESPABILADO EN LA ADÚANA.

D.

D.

. Din .4»
Andrés Cavaillon,

2 .bautaí cueros de gato 
Diego Calvo,

2/cajones zarazas. 
Sres, Parlarte. M, y Ca.

5 cajones pe cales
2 dichos pañuelos. 

Sres, Ramón y Bertrán,
7 baúles medias algodón, do seda 

camisetas lana, gorras algodón y enea* 
jes.

MA&ITIfrlAs

ENTRADAS, 
Dia 4.

Bergantín nacional “Félix" satió del. 
Rio Janeiro el 20 do Marzo consignado

586
60 

•30
30

509
32
5

133
29
6
8
1
4
3
1
9
1

80000

/azúcar

áD.F éliz Bujareo 
rollos tabaco 
pipas de caña 
cajas 
barricas 
sacos arroz 
dichas cafó 
dichas ca<*ao 
ES I"; 

cajones poibillo 
fardos pabilo 
caja rapé 
fardos i . 
eajo.es | ‘«"mngos 
plancha de fierro 
docenas platos de palo 
Caja.de madera 
rajas de leña

-Han abierto Rejistfo, 
Dm 4.

b Paq.uotc nacionai Rosa, capitán Fran* 
cisco Mórntori para Buenos Ayrcs, por 
D. L> L. ue Manar

.Goleo .nneional Joven Italia, pnt un 
Luis Picarde pnra Sandfi, por su putrou.

HAN CERRADO feBGISTRO.
Goleta n.tcionnl Acahualpa, cnpitnn 

Dawury pura ni Bra-íl, por D Miguel 
\ntonin Vilnrdobó, ron J14P quintulc» 
carne «ora, 70 vcgigns grasa, 00 doce 
ñas lenguas Ruladas.

Balandra nncioual Filarmónica, pA' 
tren Agustín Miguel, con carga paia la 
Colonia y Vasas.

SALID x 9. 
Dia 3

Borgnnrin go’ota portugués Delfina, 
para Rio Janeiro. • °

Bergnntin americano Orlcans, pura 
Baltimoni.
Bergantín ingles María, para Fn’mouth.

Be gnx-in ingles Sea Nimph', pura * 
Londres.

En gata sarda Aurora, pnra Vulparai*
so. * < ■

AVISOS NUEVOS I

AVISO.
TKn^ABlENDOSE eslraviado una Ftra dada por 

el Gobierno a favor de D. Agustín Castro r 
por el valor de 10300$, procedente cíe la cuarta parte 
que le correspondió en las aceptaciones a favor de 
los accionistas de la barraca del reconocimiento, el ' 
Gobierno en 27 de Abril últáin'o dispuso, que por la* 
Contaduría General, previas las anotaciones consi
guientes, diese un certificado al Sr. Castro de su 
haber, para'ordenar lo que correspondiese. En 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió b 
11041$ 4 80,—cfecreto lo que sigue en 27,del mis
mo Abril—“Pagúese a los 57 dias de la fecha con el 
uno y medio por ciento de premio mensual acordado 
en 24 de Marzo'próximo posado, liquidándose desde 
aquella fecha.” .

Lo qué se pone en conocimiento del público, a 
fin' dé que no ignore que la primer letra es de 
ningún valor, y solo ló, tiene en realidad la segun
da, girada en . el cíia dicho 27 do Abril último.

AV1*,O ALO» TAPI
CEROS Y DEMAS P'llíSO- . 

ÑAS DEGUSTO.
Ia de muebles de los Sres. Mario y

,*5 * * * *~. ^crel ®aRe de San Luis al lado del <Jafé del 
la Alianza, se ha recibido de Francia un surtido 

doradasj>ara cortinas de -ventanas, corti
nados para cujas aptec'os sumamente equitativos

/FftAMBIAR ux>a casa del territorio de esta- Bait.. 
ppr otra ’de Buenos Ayres-omjrra a la callé* 

de S, Luis núm. 158 q’ encontrara con quien tratari

POR LUIS BAENA.

En la casa de los SS. Zí merma na 
Fraeier y Ca. calle de Sn, Carlos Ño.

El Viernes 8 de! corriente, se han dé 
vender á la mejor postura, los siguientes 
efectos dé almacnn y algunos de tienda' 
con averia para liquidación de cuentas, 
Una partida de yerba recién llegada, aí* 
mídan francés,. Holandés y americano, 
cigarros habanos de superior calidad, 
dichos de Virginia, y americanos, té hi. 
eon, pólvora imperial, cohetes, bolsas va« 
cias, arpilleras, brínes de Rusia, lonas, vi. 
noy giniebra eñ pipas, anis, vinagie y 
aguardiente, vino embotellado, y licqted, 
quesos, v;no blanco, y sillas de estrado 
superfinas, papel, fideos surtidos, y taba! 
co Virginia, hilo do acarreto, calé en 

y marro, 
otra' di.

co Virginia,
grano, pañuelos de es. umilla bordados, 
arroz, c&ñu, becerros, calzados, 
quines, medias de ¡rigodón, y 
versidad de articules-

[á las 10 en punto©.

POR EL MISMO.
El Lunes 11 del corriente, so

4é..
- — han do

vender á la mejor post ra un numvrc.so 
surtido do efectos de tienda, el pormenor 
se anunciará en los canelas ae cosían? 
bre. á las 10^ de la mañana.

d-

eajo.es
Caja.de


LOS SEIRENOS.
Las obligaciones do los Serenos serán las slgui- 

^éntes: w ... ' ■ i IK
1.El Sereno reconocerá por jefes al Presiden- SI 

te do la Comisión1 * y a-loe Ayudantes de guardia y |' 
»ronda. i «a ■

(1) ’ Él servicio de los-Serenos empezara en in
fierno a las 8, en primavera ,y otoño a jas 9 y en
vprauo a las 10, concluyendo áf toque dé diuna.

• 2.a El sueldo J3cra monsuáhncñto de 30 posos 
Siendo dé su 'cuenta la conscrvaeiony. entretenimi
ento dq la luz para el farol, asi como de los demás 
útiles quo so ló entreguen, 1 j

3. a Soran los recaudadores dé'sus respecti vas 
:manzanas, y el día 20 de cada mes ocurrirán ^1 Tu-, 
sorcro do la Comisión para tomar las papeletas, ,ac- 
jándo recibo de cllnB. Si hubiese dinóultdd tfn rea- 1 
tizar el cobro dé álguua>do estás; acurriron alteo- ' 
misionado de manzanas para que los acompañe.

4. a Media hora antes de lá señalada hará dar 
principio á su encargo; todo 'Sereno se hallará en,1 *

- el parage quo-se le destiné a pasar lista y recibir 
firacnes, debicndo-prcsonlarse yaarmado y prepa-, 
radojiara pasar la noche, pues desde este momento 
ae considerara principiar su servició, y él que no

• lo efectuase sin un motivo justo sufrirá una multa
- de dos Lesos...

5. a JS1 servició princfpiara‘a las horas vspresa-
dás en el articulo 13. ' . . i

6. a Desde la llora dicha; principiara a rondar el 
distMto. que sé le señále por ambas veredas con 
marcha pausada, sin detenerse a conversar en pul
pería 6 con persona alguna; y sólo hara alto en las 
nocas-calles para descansar, no escediendó este alto

-de diez minutos, y conservara siempre la luz éñ un 
'parage visible para comunicarse .con los oompafie- 
’ros adyacentes, teniendo cuidado. oio.setapague du
rante su servicio. ' ...

7. “ Siempre que encuentre alguna pulpería 
abierta ¿oqtra lo mandado por la Policía, Intimará 
al pulpero que cierra su puerta; si no lo efectuase 
dárítcucnta al teniente alcalde mas inmediato. ,

8. a Cada media horá'qtxc.suénc la campana del 
relox.de la Iglesia Matriz, cantara la horayliempo

1 -que haya, dando vuelta á sus manzanas, y repitien- 
< ’dola en. cada cuatro-.•esquinas, , y en el centro de 

ijada frente.
9. a Usara del pito que sé le entregue Solo para 

anunciar alguna ocurrencia estraordinaria en él 
■di3tnto dé su pertenencia; eon objeté de pedir, au
xilio del modo que se le instruirá.
n 10.a Todo Sereno al oir un pito, tocara también 
del modo que se le dirá, para hacer saber que esta 
de acuerdo, marchando inmediatamente a dar au-

- ptilió al compañero que. hizo lá señal; y retirándose 
éín demora a su respectivo-destino luego que haya 
'céáado la causa.

41.d .Ningún -Sereno podra cambiar, el distrito 
que sp le ha señalado,, sin Orden del Presidente de 

, la.<Comisioñ; y al que se le encontrase dormido, ó 
fuera de el en las horas de servicio (como*no loha-

- ya hecho para dar auxilió) sera despedido de 6U 
émpieó; y perderá el süéltió qué haya devengado.
■12.a ■ Siempre que algún vecino llame al' Sereno, 
ñor cualquier ocurrencia, debera.prostarle atención, 
ya sca para que lo despier te a tal ó tal hora, ó para 
ir por- alguna medicina, medico, ó confesor. &c.: 
como igualmente párá Bcürrir a algún desorden, 
interior, ó conducir algún sirviente alia Policía, y 
en .este, casó hara señal .dc-apxüio si lo necesitase, 

Vrest itidóse a tódó si estubiese en su distrito, y si
ten otro hara correr la voz de uno. en otro'Sereno

• hasta verificarlo. " ' . , , ■ •
13. a Si alguna persona le pidiere que la acoih-: 

paño, lo ejecutara hasta el término de su distrito,
• desdo-donde to acompañara, otro Sereno, y así 

hasia dondeffuste,. (1)
14. ai’ Siempre que se encuentre algún ebrio que 

.pueda andár, hara conducirlo de Sereno en Serené 
hasta la Policía.

15..a Observara a toda persona que se haga sos^, 
pechoaa, yá sea por lá posición en que se halle; ó 
por la repetición de sus marchas, lo interrogara; y 
no satisfecho lo conducirá de Sene’ño en Serenó á 
la Policía, comunicando ¿^motivo de su detención^.

46.a Sjenpre qué algún Señero 'tenga que ín- 
ten’O°*ar a alguna persontMo hara*con’fexprcsioncs 
urbanas; y ño usara jamas de la fuerza; sino cuan- 

.'rió las cirnunstanpias de defenderse lo exijan; pu
es laé arniás qué sé 10- confian- soto serwan ipara 
protojer su-persona/ y laxlejop que aukilie, y se le 
advierte que cuando, usare dé ellas, tendrá que pro
bar haber sido atacado; y después de haber pedido 
él auxilio correspondiente.

_ ,17.a Es eceppion del anterior .articulo la cir
cunstancia de qúe-ua hombre no obedeciendo 4a 
voz del Sereno, huyese en’fuga precipitada, pues 
en cato caso podra .usar de jus armas con'la pru
dencia posible. , '

18.ri Detendrá a todo individuo que encontrare, 
cargado o que en caballo c carruage condujese; 
Atado, baúl, lió, o cajón coñ ropas¿ muebles ú 

, alhajas: todo elfo con el conductor sera conducido 
■■ idé. Serenó en Sereno a la Policía. • 

, 19.a Si con protesto dfe baile ú otra diversión én
alguna casa advirtiese.desorden, dara,inmediata- 
léctítfe paité a la Policía, 'haciendo correr la. voz de 

« Sereno en Sereno.
20.a Siempre que en horasr- avanzadas ¡sé ob-' 

eérváse álguña puerta abierta, 6 postigo que crea 
de poctf seguridad,'llámíiráh dará guipe sin entrar, 

' hasta que la cierren; y en el caso de estar sola la 
habitación dara parte al teniente alcalde mas in- i 
'mediato para que tóme proyidenciá.
: 21.a En caso dé incendio en úna manzana, .da- 
ra anso' iñrñedjat^unenté a to^Jos tos t'ecinos de 

'' ©lia, y fiara que de'sereno en sereno llegué la noti
cia a la Policía; y a la Iglesia mas cercana paré 
que toquen las campanas.

¿2. a Dara parte de. cualquier ^reunión que se 
practique coñ. frecuencia y. crea sospechosa,, asi 
-como cuando haya alguna falta en él alumbrado 
dé las calles, por faltar farolea, o que estén apaga
dos por culpa’u omisión dél encargado de-cllo, 
' 23.a En el mcjro heclió ríe hacerse uñrol’o én el 

¿distrito do un Serono, sera .suspendido de su ém- 
pteo, h.ista oue se averigüe el; hecho, y justifique

• ®o haber podido evitarte.
- ’24 a Si resultase que no hubiese cumplido -el ! 
sereno su deber estorbando el rolto, sera entregado 
ala Policía. : y* , ; "

25.a Todo-Sereno que se dé por enfemp, no,es- 
tando, séra . despedido‘del servicio.

. SUPLENTES DE SERENOS.
a Las coligaciones de los suplentes

-1. * Estar bajo las ordenes del Ayudante de gu- 
~ardía. .

‘ 2.a Asistir todas las noches' a Ja‘ hora de la lista 
zpara tomar ordenes y suplir ál que faltare.

, 3.Dormir on la cosa fiel Departampftn scglin
- «1 turno quo le toenro y sé determine, con el objeto 
de rolovdr algún Scr< no que fuere necesario reti
rar de su puesto.
4.Habra un suplonlO'de guórdia durante 21 

horas por - su- turno, .
5..a Gozaran del sueldo de 10.pesos, mensuales, 

dándoles cómo empleados del establecimiento'una 
papeleta con el sello déla OoinÍBÍon.

6. rt..Ln8 noches en que suplieron algún -Sereno 
desdo la hoiá de la liétá, gozarán ademab él süéldo 
do éste, durante su encargo. ,

AYUDANTES DE RONDA.
Articulo único-

E1 Ayudante que se halle de ronda según 'el tur
no que adopte el Presidente, se encargara dé rc- 
cof ver todós los serenos durante lá noche, coji el 
objeto de cerciorarse de que cada uno se hallé-en 
c) distrito que se .le ha señalado cumpliendo .con 
todas sus obligaciones, cuidando qué estos sean 
las mismas personas que deban lienajf los 'puestos, 
ó los'suplentes qué he hayan cortusíoñado:. partLcu- 
terarsc ue todo e’sto asistirá a la ¿ista de 4a noche 

■ el que éstubiese de-eervicio, tomando, por escrito 
los nombres dé dos suplentes y suplidos, dando 
parle al ayudante de guardia de tuda lo que oeur- 

< riese.

AYUDANTE DE GUARDIA.
El ayudante' de guardia se hará cargo:

1. ° De la Oasa del Departamento y depósitos: 
sera responsable de él durimteel tiempo de su ser
vicio;, debiendo, precisamente estar en él," uña hora 
antes de lá salidad dé los serebos y todo el tiempo 
que dure el servieio de ellos.

’ c‘ Pasara lista todas las noches con lá debida 
anticipación para que ar'la hora en -punto- de lá 
determinada arservieio-.se repartan los serenos a 
sus respectivos puestos. :i '■ > *r

3í° Inspeccionara el estad j dclarmamento y de- , 
mas. útiles.

4. ® Si algun'Serenó faltase a la liswla,-dcstinaraun 
sjiplen‘e dejos admitidos a llenar su lugar.

5 o Recibirá los partes de'los Serenos y de los 1 
Ayudantes de ronda, y dará parte nor cscrito al diaa 
Siguiente de las novedades ocurridas al Sr. Comí-, 
sarib de- órdenes en la casa de Policía-y al Presi- 
dentkde la Comisión; y en el caso de ser una ocur- 
rénciaestráordinaria-áavertira al Sereno se presente., 
a la Policía para la declaración competente.

6 o .Siempre que algún Sereno faltase al servicio- 
alegando cniermedad, el ayudante de guardia pasa-, 

■ ra -al dia siguiente a la casa de su habitación para
averiguar la verdad, y dara parte al Presidente. ..

7 ° Los partes que remita a la Policía y al Pre
sidente quedaran, copiados á' la letra en un libro que 
existirá en la guardia: oíto habra donde se_llevara 
una exacta relación de los'Serenós- que hayan sido

I suplidos con los nombres de los suplentes y motivo 
que, lo causo, pasando al Presidente con el parle la 

! reláoion de éstos.
8 ° Al fin de cada mes^el ayudante de guardia 

remitirá al Tesorero una copia de la relación de las 
faltas, según él libro, para la contabilidad.

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suorté de 'chacra sobre él Ar
royo de las Piedras. — Tres manzanas en., 

!a nueva- ciudad, ‘bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de frente y 50 de ¡ 
fondo, cercado la Aguada, eon título datado hace 
65 i ños.—-Mas 4 y dos torcías suertes de estan
cia en la provincia de’Éntre-Rios,,141eguas dela 
Concepción dol ’Uruguay, dándose seguridades 
sobré la’ bondad^ dol campo, siendo su precio mó’ 
dico.—Un terreno en la cálle de San Agustín en :. 
la cuadra que llaman de láTJruz^ compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon
do al Este, lindando por el S: con D« Joaquín 
-Esciidero y por el N. coñ-Glove.

f COMPRA—Dos,esclavos, uno do ellos apto 
para campo—La acción enfitéutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas euertes, aunque 
sea retirado de esta capitál.

CÁMBIA—Carretas de excelentes maderas 
cada una por 80 yeguas gordas puestas en extra-, 
muros—Toma-en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma-« 
nentes-y bu en rincón; se prefiere su colocación 
desde San José hasta Paysandú, de este lado dél 
Yí, ó entre el Yí y Rió Negro.

Laá personas que tengan qué hacer cobros en 
la campaña 6 los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose Con él Agente que firma, que se 
encontrara en su casa,callo del Fuerte No. 51,6‘ 
en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica- 
cionésqué se le remitan serán francas.

m 27 Manuel Corrba.

HAY DE VENTA.
^XJBÜEVOS cigarros bayanos en casa do D.

Francisco '’JuañioÓ, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. . ab. 4

‘ AVISO INTERESANTE.
«r^TE. ACE tiempo que sé huyeron del poder de sus 

dos esclavos, llamados Joaquín, y "Mi 
guelRj veros; y por cuanto, pueden haber mudado 
el nombre, sé darán sus senas particulares con la 
filacion nátural, para que cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos, 
seguros, en «1 Departamento de Policía, dando 
aviso qn la calle dé san Miguel nfiñu 8 será exce
sivamente gratificado. Señas naturales de Joa
quín; ladino, ejercicio domador, estatura alta,-cara 
acartonada, -color renegrido, edad 27 años, nariz 

-'.p— ----- ------
cicatriz debajo del labio inferior: otra sobre el crá
neo, due se hace rmanifi(staá la frente; y o' 
uno de los brazos; adviniendo qué puede 
otras adquiridas peut^riormente. T a__
bozalún, sus prinpipqlcs ejercicios, quintero y San- 
jcádor, edad 35 años, esftuuia regular, color retinto 
-jo» chicos; nariz ñata, pies chicos; particulares, dos 
ruehtes de' la encía superior punteagndQ3, y una 
icatriz debajo de una de las orejas,

ñata, algo respingada acia arriba, particulares: lina

[uc se hace .manifiesta á la frente; y otra en 
• ‘ . *r,.- tener

■Las de Miguel:

AVISO.
¿2JE vende en la Librería de Hernán- 

clez callo-do san Gabriel N. 03 se 
hallan do venta la# obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atala, cou» 
pendió de mitología, compendio de I»- 
'historia romana, id. id. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso orientdl, id. español 
manual estadista, Carlos el tomerario, 
cartas persianas, lasensatéz, Adeloydny 
Rogeríó Ó la honrilla de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Colín, 
amor y gloria ó la ciudadela de Ambercs, 
los cajoncitos do Aniür, Floresta españo
la, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista Disector, el Sabihiano, 
Celia y Rosa 6 la buena hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las aúroras do Flora 6 *co- 
leccion dé historias y-novelas; arlé poé
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
hablador, manual de 'jovtncs, Luisa y 
AugustOj los remordimientos de los mal
vados, la poderosa Fénix, Máximas de 
Napoleón, arte de ponerse la corbata, ju 
ventud ilustrado, sitió dé la Rochela, 
Boyleano 61a exaltación de las pasiones. 
Selimadél 6 la continuación de la Ma
tilde 6 las cruzadas, aventuras de un ele
gante, el emprendedor ó el español en 
Asia;. Sofía y Ménrique, cuentos de la 
Alambra de Granada,-el Lento novela 
critica moral; manual de SS. del Granto* 
no, el último A ven ce rr age, la urna san* 
grionta ó-el panteón de 8cianella, elemen 
tos de historia natural con laminas, Ber 
toldo y Bertoldino, Qsibxros do castilla, 
ptuebas del sentimiento, colección de no* 
velas, Grecia ó la doncellá de M¡9olongi, 
Cidra harlove, sumario perpetuo, poesías 
de Moratin, la familia alemana, el piloto 
Los nacimientos del Susqueanos, Wonds* 
tockú el caballtro, la pradera, los mohi 
canos, Orturchi co!eccion de Homilías, 
poesiaS’Varias, retrato de una corte, com
pendio déla historia de los arábes Fiori* 
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober* 
to 6 los dos padres, conducta política 
entre marido y mujer, discurso á h Jura 
de Isabel 2. * , Oda á la convocación á 
Cortes, el eco del Turra, poesías á lo Rey' 
na Cristina, la apuesta ganada 6 pagar 
el reciba del beso. Comarde, gramática de • 
chantreau, Erpin recreaciones químicas • 
Chapta! química apliicada á la agricultu* 
ra, Andreu compendio de geografía mo
derno, auto de fé celebrado -en Madrid ’ 
año 1680, Estatuto Real de España con 
los retratos jde-las Reynas y próceros 
iluminados, los Nachos, jenio dol críslia- 
nismo,-y los Mártires.

9

XFSE HAN HUIDO XD
yfiVOS negros, uno llamado Marcelino, estatura 

baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene-una 
cicatriz en él labio fio arriba, edad de 20 años y es, 
negro de cariípo: el otro llamado Tomas, estatura 
alta, cuerpo delgado, tiene una cicatriz’ en un ca
chóte'de ñación portuguesa pero habla.regular el 
castellano y también negro de campo. . Se avisa a" 
la Policía de los Departamentos como a la de la 
Ciudad para uñe den noticia do él o lo entreguen 
encasa de D. Luis Gonzálvez Guímaraensdondé 
sera gratificada la persona que los conduza.

AVISO.
(®-$E ‘desea enajenar la acción a un-eólono-por lo 

mismo' que costó que fudron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 años de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona que se interese, ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. .. áb 27 t tfs

SE VENDE;
negro joven, sano y; robusto, sin vicios 

conocidos": el que quiera comprarlo ocurra 
a la calle de sán Pedró No. 6, eme encontrará coñ 
quien trátar. ab 25 tfr

■ ' ■ ; AVISO/’ '■ ’t, . • 

vendé en casa dél Rematador del Alumbrado, 
aceite superior recien llegado pata qiiiñqucs 

á veinte reales arroba: Calle de de S. Die^o No 37.

AVISO.
fóhE desea acomodar un jo ven, en algún cscrito- 

rio, tioñdfiú almacén; o algún ñegpóio 'cié lá 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fc- 
jipeNti. S7. áb. 25.

AVISO OFICIAL
El Mínisterío (lo Hacienda, en virtud 

do la=* factiltftdes acordadas al Gobierno 
por las HH. Cámaras pára negociar un 
émiiréÉ'tito próxim? monté do 2 mi'lónes 
de pesos fuertes, valor real, oye las pro
posiciones quo se le hagan desde el día 
30 del corriente, xlebiendo dirigiré fi
esta oficina desde las 10 hasta las 4 de 
la tarde«

Marzo 28

•Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 de 1835, 

Atendiendo fi que, por lo* dato# p^* 
tadi«tícb#que hfl reunido la oficina d® 

Ministerio, reaulta que existen 
793 denuncias de campos de pasto» 
réo, royos expediente# no han con
cluido lo# tramite# nectario# para 
obtener ol titulo ennteutíco a favor 
de los individuo# que las han denun* 
ciado, ó que de hecho los pose -n, en 1 
virtud déla sola denuncia • y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cna- 
dradas- por cada denuncia, ascienden 
ál número de 1;536 leguas; que según 
el miriimun de mil pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y. abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias} el Gobierno ha acor
dado. y decreta.

Art. 1.9 Dentro del término de 
60 (lias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individnoquo hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por si o por apo
derado, dando cuénta del estado en 
que se bailaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias^

2 Aquellos denunciantes ¿quienes 
en él curso do las dilijencías que pre
viene 1a ley, se lee hubiere suscitado 
causa litijiosfD ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente .para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del -termino que 
prefija el articulo 1 °, quedarán su
jetos á la resolución qué sobre la ma
teria se propone dictar él gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fíjese 
por el término-de sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismos Departamentos: ‘ 
publiquése en el Universal por 30 
dias consecutivos, insértele en los 
demas periódicos y dése al Registro 
Nacional,

Oribe
Juan M. Perez<

Jlviso al püblico.

ALEANDOSE en todo su vigor el 
artículo 16 dél Reglamento vigen

te do Po’icía, que dice—“No so galopará, 
ni andará al portante por las calles, y el 
q’ contraviniere perderá el caballo ensi
llado (jiié será vendido on plaza pública 
á beneficio de los fondos de la provincia1’ 
Y oí 51 que espresa,—“La persona que 
se encuentre con alguna de dichas ar
mas (buce referencia á cuchillos, puñal, 
dagas y toda arma corta) ademas de la 
pérdida de lá que llevo, será destinado al 
servicio mil ¡tai* por el término de un año» 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.

ft^AVlSO AL PUBLICO.^

WARWICK 1NGLIS, tapicero 
qolchonoro y empapelador, tiene 

el honor de avisar al público que siempre 
se encontrará un surúdo de colchones de 
clin, paja y lana: como igualmente como* 
das, cujas, mesas, catres y baúles; tam* 
bien se componen colchones, sillas y 
sofac# viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas* pene cielo raso y corta 
colgaduras á la última moda, y se fabrica 
iodo lo que pertenece al ramo do tapicero 
y colchonera en la callo de san Gabriel 
núm. 133. m. 20

AVISO.
Trenca conchayarse una ama do leche entere: el 

que lá necesite ocurra a oata imprenta que da- 
roa razón, m. 2*

relox.de

